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Dirección de Tribunales de Clasificación 

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes

       La Plata,07 de Abril de 2006.-

CIRCULAR CONJUNTA N° 1

Objeto: Listado  Oficial  de                  Ingreso en la docencia 2007

 (Inscripción 2006)

A los Representantes Docentes de los Tribunales de Clasificación Descentralizados:

A los Inspectores Jefes Técnico Administrativos Distritales:

A los Secretarios de los Servicios Educativos:


Atento al Estatuto del Docente y sus modificatorias, las Direcciones de Tribunales de Clasificación y Gestión de Asuntos Docentes establecen las pautas que regirán  el Ingreso a la Docencia 2006/2007.  

Período de Inscripción


La etapa de inscripción es la comprendida entre el 10 de abril y el  19 de mayo del corriente año.

Se deberá dar amplia difusión y notificación escrita en todos los servicios educativos del distrito.

Pautas y Criterios para la inscripción

           Las fotocopias presentadas por los aspirantes se certificarán con original a la vista.


En todos los casos el/la Inspector/a Jefe Técnico Administrativo Distrital y el personal de la Secretaría de Inspección, deberán verificar especialmente que el docente haya cumplimentado la solicitud de distritos y ramas a los que aspira ingresar


El Secretario de cada Servicio Educativo colaborará con los docentes de su institución en la tarea de difusión y asesoramiento técnico administrativo  de las acciones y cronogramas establecidos para el Ingreso a la Docencia 2006/2007.

Requisitos  a cumplimentar por todos los aspirantes 

· Declaración Jurada un (1) original y dos (2) copias.

· Fotocopia D. N. I. (páginas 1ª, 2ª y la del último cambio de domicilio).

Sólo para los aspirantes que se inscriben por primera vez

· Fotocopia autenticada de títulos y cursos acreditados, debidamente registrados.
· En el rubro antigüedad consignarán el desempeño desde el inicio de su carrera docente.
Aspirantes inscriptos en listado oficial anterior

· Consignarán las dos últimas calificaciones y el último año de desempeño, los que deberán estar debidamente certificadas.
· Deberán declarar y adjuntar los títulos y cursos obtenidos durante el año 2005, debidamente registrados.
· Quienes rectifican datos respecto de la inscripción anterior, deberán completar en la Declaración Jurada sólo aquellos datos que difieran o se agreguen, adjuntando documentación respaldatoria.
En todos los casos los títulos y cursos presentados deberán estar debidamente registrados al 31 de Mayo 2006.

En la Secretaría de Inspección se verificará la documentación adjuntada, se constatará el número de folios, se firmarán los tres ejemplares y se  entregará una copia al interesado como comprobante.

En todas las inscripciones, el rubro referido a Cobertura a Cargo de tres (3) o cuatro (4) días (Dec.258/05), los aspirantes podrán cumplimentar los ítems correspondientes, teniendo en cuenta la Escuela de origen (docentes Titulares) y el radio geográfico cercano a la misma.

         Los aspirantes que realicen el Ingreso por primera vez, considerarán su domicilio y el área territorial cercana para cumplimentar este rubro.      

         Tipo de organización se refiere a la Rama de la Educación a la que pertenece la escuela para la que se inscribe. 

 
Se sugiere colocar en un lugar visible en la Secretaría de Inspección, en una cartelera el texto de los Art.60º y 63º de la Ley 10579 y sus Decretos Reglamentarios.

La planilla DECLARACION JURADA INGRESO A LA DOCENCIA, Inscripción 2006-Ingreso 2007, estará en el Portal de la página abc. 

 ANA MARIA TOCCO                                                  OLGA GLORIA D´AMBRA

  Directora de Gestión de                                                           Directora de Tribunales de

     Asuntos Docentes                                                                         Clasificación 

Secretos de Fernando Carlos

Además de las pautas que oficialmente se difunden, me tomo el atrevimiento de compartir algunos "secretos" a tener en cuenta al momento de realizar la inscripción. Quizá para los que ya tienen varios años en la docencia, resulten verdades de perogrullo, pero este pequeño informe está pensado para todos los docentes, los nuevos, y los no tan nuevos.


QUIENES PUEDEN INSCRIBIRSE

La inscripción para el Ingreso en la Docencia, sólo pueden realizarla aquellos aspirantes que posean un título docente o un título de formación específica en conjunción con la Capacitación Docente. Esta Capacitación Docente puede ser efectiva (haberla cursado y aprobado) o "de hecho". La Capacitación Docente de Hecho, es un beneficio que obtuvieron los docentes titulares en el año 1994, como consecuencia de la transferencia de escuelas de la Nación a la Provincia. Para que sea reconocida la Capacitación Docente de hecho, se deben reunir los siguientes requisitos: La Resolución que la otorgó es la Nº 17.402/94  reformada por la Nº 18.552/94. Establecen: "Se tendrá por cumplido el requisito de acreditación de capacitación docente, a aquellos docentes titularizados por aplicación de normas de excepción y docentes titulares de establecimientos transferidos, que al 31/12/93 hayan tenido desempeño efectivo durante el término de tres (3) años, en cualquier situación de revista con calificación no inferior a ocho (8) puntos. Los requisitos deberán acreditarse sobre desempeño continuo o discontinuo, en cualquier situación de revista, en la rama, nivel e ítem escalafonario para el cual es otorgada la capacitación". Por tanto, de cumplirse con estos requisitos, se está en condiciones de realizar la inscripción para el Ingreso en la Docencia en el corriente año, aunque no lo haya presentado en su oportunidad, ya que es un derecho que no se pierde por su falta de ejercicio en el momento que se lo reconoció. Además de todo lo requerido para la inscripción, se deberá acompañar el formulario para que se reconozca la Capacitación Docente de Hecho. 

Tal formulario, puede obtenerlo en la http://www.fernandocarlos.com.ar 

Por lo tanto, todo aquel aspirante que no reúna los requisitos de titulo habilitante, tendrá que esperar a la inscripción del Listado 108 B – Complementario, que por lo general se realiza en el mes de agosto o septiembre.

QUÉ SIGNIFICA INGRESO EN LA DOCENCIA

Ingreso en la Docencia, significa que al docente se lo designa en carácter de titular. Por lo tanto, la inscripción para el ingreso en la docencia, es aquella destinada a confeccionar un listado (oficial) de aspirantes para designar a docentes en carácter de titular, sin perjuicio de que el mismo listado de ingreso en la docencia, luego sea empleado para designar a docentes en carácter de provisional y/o suplente. 

Es decir, ingreso en la docencia, no se realiza cuando el docente comienza a trabajar por primera vez, sino que es ingreso en la docencia, cuando a un docente se lo designa en carácter de titular.

El ingreso en la docencia, se debe hacer una sola vez al año, y mediante un acto público, por ello, es que durante el año, hay un solo acto público de ingreso en la docencia. El resto de los actos públicos es para designar docentes provisionales y/o suplentes.

REQUISITOS FORMALES DEL TITULO QUE SE PRESENTA EN LA INSCRIPCIÓN

Se dice “Título en mano”. Esto significa que el título debe estar expedido. No se acepta para esta inscripción, una constancia de título en trámite. En caso de sólo contar con una constancia de título en trámite, el docente aspirante no debe inscribirse para el ingreso en la docencia, sino que debe hacerlo en la convocatoria de la inscripción para el listado 108 B, es decir listado complementario. Toda inscripción para ingreso en la docencia, que sólo acompañe una constancia de título en trámite, es desestimada, y si el docente no se inscribe en el listado 108 B, no tendrá, ni siquiera, la posibilidad de tomar cargo/s y/o módulos provisionales ni suplentes, porque no saldrá en ningún listado. 

Si durante el lapso que transcurre entre la finalización de la inscripción para el ingreso en la docencia, y la inscripción para los listados 108 A y B, el docente obtuviera el título final y “en mano”, deberá en este caso, inscribirse no en el listado 108 B, sino en el listado 108 A, es decir listado ampliatorio.

Para todos los casos, los títulos que se presentan deben estar registrados en la provincia de Buenos Aires. Sin este requisito formal, el título tampoco es tenido en cuenta. Es decir, en el dorso del título, debe existir un sello que exprese la palabra “registro”, porque muchas veces se confunde con el sello “se han cumplido con todos los pasos de legalización en la provincia de Bs. As.” Una cosa es la legalización y otra el registro. Se reitera, para que el título otorgue puntaje, debe estar registrado, y sólo se registra un título que haya cumplido con todos los pasos de legalización.

También es importante aclarar, que por más que el título esté registrado en la provincia de Bs. As., ello no significa que es habilitante, y por tanto, que otorga puntaje. Para que un título otorgue puntaje, el mismo debe estar incluido en el nomenclador de títulos de la provincia de Bs. As. para el cargo y rama en la que se aspira.

DECLARACIÓN DEL CARGO TITULAR O SU EQUIVALENTE

Los docentes que aún no poseen un cargo titular o su equivalente (por ejemplo: 10 módulos, 15 horas cátedra, o 12 horas cátedra de la Rama Superior, etc.) cuentan con diez (10) puntos adicionales. Por lo cual, es de suma importancia declarar la verdad. En esta oportunidad, el cargo que hay que declarar, no se limita sólo a la provincia de Bs. As., sino que puede ser de cualquier jurisdicción, tanto en la enseñanza pública como privada. Omitir esta declaración, implica un beneficio para el docente, ya que obtendría diez (10) puntos más, pero cabe destacar, que el formulario de inscripción tiene el carácter de declaración jurada, y la falsedad de los datos, trae aparejada la sanción prevista en el art. 68 del Estatuto del Docente. 

En lo que a los docentes privados respecta, no deben declarar los cargos y/o módulos – horas cátedra extraprogramáticas, ya que si bien la función es docente, esos cargos no son docentes.
POR QUÉ HAY QUE CONSERVAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCION

Esto, por lo general no se informa, pero además de ser la única constancia de inscripción, la misma es un requisito indispensable para:

1. En caso de necesitar efectuar algún reclamo, siempre en la Secretaría de Inspección solicitan que se acompañe copia de la declaración jurada de la inscripción. Por lo cual, si no se la tiene dificulta el reclamo, porque es la única constancia que tiene el docente para acreditar que se inscribió, qué documentación acompañó, y en qué ramas se inscribió.

2. Otro aspecto que resulta ser muy importante, es que en el caso de que un docente fuera designado en carácter de titular, hay que propiciar el dictado del acto administrativo que así lo establece, es decir, la Resolución firmada por la Dirección General de Cultura y Educación, ya que la Secretaría de Inspección, lo que eleva a la oficina de ingreso en la docencia de la Dirección de Tribunales de Clasificación, es una propuesta de designación. Es aquí, en la oficina de ingreso, en donde se controla si el docente propuesto, reúne todos los requisitos estatutarios, para luego propiciar el dictado de la resolución respectiva. En tal procedimiento se requiere que indefectiblemente se acompañe una copia legalizada de la inscripción para el ingreso en la docencia. Por ello, por más que el docente esté correctamente en el listado y no tenga nada que reclamar, y tenga una copia impresa del listado, debe conservar aún la planilla de inscripción, porque para el caso de ser designado como titular, debe acompañar tal instrumento, además de todo lo requerido, tal como títulos, copia de DNI, etc. La falta de presentación de la planilla de inscripción, implica que el trámite del dictado de la resolución de designación como titular, se vea demorado.


DOS ÚLTIMAS CALIFICACIONES

En primer lugar, si durante el mismo año se desempeñó el mismo cargo en diferentes escuelas, y se cuenta con calificaciones diferentes, es un derecho del docente, a declarar la mayor.

En segundo lugar, es común en los docentes que tuvieron distintos desempeños en cargos diferentes, que sólo presenten las dos últimas calificaciones, entendiendo por tales a las calificaciones de los dos últimos años. Las dos últimas calificaciones, no siempre coinciden con las calificaciones de los dos últimos años, ya que estas calificaciones deben ser por el desempeño de los cargos que tiene y tuvo el docente. 

Por ejemplo si un docente trabajó en sus inicios como preceptor y luego dejó dicho cargo, para desempeñarse como profesor, si sólo declara las dos últimas calificaciones que obtuvo como profesor; para el cargo de preceptor no tendrá el puntaje por “dos últimas calificaciones”. Es decir, hay que declarar siempre las dos últimas calificaciones que se obtuvieron en cada uno de los cargos y ramas en la que el docente se desempeñó, cualquiera sea el año, ya que el estatuto no indica “dos últimas calificaciones de los dos últimos años anteriores a la inscripción”.

Es decir, si un docente se desempeñó como Preceptor de EGB, Maestro de Grado, Preceptor de Polimodal y Profesor de Polimodal, y Profesor de EGB 3, debe declarar las dos últimas calificaciones que obtuvo en cada uno de los cargos, independientemente del año en que hayan sido obtenidas, para obtener el puntaje por calificaciones en cada uno de dichos cargos.


EDAD PARA TRABAJAR

La Ley 12770 reformó el Estatuto del Docente, y conforme a la nueva reglamentación, se establece lo siguiente, en cuanto a la edad: Poseer una edad máxima de cincuenta (50) años. Exceptúase a los aspirantes a ingresar en el  tercer ciclo de la Educación  General Básica, la Educación Polimodal y la   Educación Superior y a quienes   sobrepasando dichos límites,  acrediten haber desempeñado   dentro de los últimos cinco (5)  años, funciones docentes en el  mismo  nivel y modalidad en  establecimientos públicos de gestión estatal o de gestión privada debidamente reconocidos, en jurisdicción  nacional o provincial, por un  lapso igual al excedido en edad y siempre que no hubieran  obtenido los beneficios  jubilatorios. El límite de edad establecido regirá solamente para el agente  que realiza el primer ingreso como titular a la rama de la enseñanza correspondiente.

DOMICILIO – ACREDITACIÓN

Por residir en el distrito se otorga un puntaje de cinco (5) puntos. Este derecho está reglamentado por la Resolución Nº 784/03.

Para obtener la acreditación del puntaje mencionado el aspirante deberá estar domiciliado con una antelación a un (1) año, a la fecha del cierre de la inscripción.

El domicilio real es el que consta en el Documento Nacional de Identidad, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento, el que deberá consignarse en la Declaración Jurada de inscripción.

Por tal motivo, hay que acompañar copia de la 1º; 2º y página de la actualización, aunque esté en blanco, es decir, sin cambios. Hay que tener cuidado con este elemento, ya que al momento de realizarse el acto público, el funcionario interviniente verifica el domicilio y los cambios, y en caso de constarse que se poseen los cinco (5) puntos, sin tener derecho a ello, de oficio, se los quitan, y cambia automáticamente el orden de mérito en el listado. 

Se considera cumplido el requisito del año de antigüedad a aquellos docentes que fijen domicilio real en otro distrito una vez realizada la inscripción en los listados en los siguientes casos:

a. Traslado por Unidad Familiar de cualquiera de los cónyuges por razones laborales en relación de empleo público o privado, que se acredita, en los supuestos de empleo público, copia del acto resolutivo pertinente; y en los supuestos de empleo privado, documento emitido por el propietario de la empresa, debidamente autenticado por los Consejeros Escolares de los distritos de origen y de destino.

b. Situaciones vinculadas con las relaciones familiares con modificación del estado civil, que debe acreditarse de existir trámite judicial iniciado, certificación expedida por la autoridad judicial interviniente, caso contrario, sumaria información judicial realizada en el distrito de la nueva residencia.

c. Los traslados que la Administración Provincial disponga en el marco de los derechos estatutarios consagrados por la Ley 10.430, que se acredita con copia del acto resolutivo.

ANTIGÜEDAD Y RURALIDAD

Hay que declarar toda la antigüedad acumulada que se tenga en cada una de las ramas en las que se haya trabajado, y además en cada ítem escalafonario. Si en cada una de ellas, se superan los diez (10) años, no es necesario seguir incorporando datos, ya que se valora hasta tal acumulación. De todos modos, ante la duda, lo que abunda, en este caso, no daña.

Además hay que declarar si la escuela en la que uno se desempeñó tenía ruralidad, ya que tal circunstancia, también otorga puntaje.

REGISTRO DE CURSOS Y TITULOS

Los títulos y los cursos se registran en el Consejo Escolar o Casa de la Prov. de Bs. As. con el siguiente criterio:

1. Docentes domiciliados en Capital Federal: Si en el DNI figura domicilio de Capital Federal, deben registrarse en la Casa de la Provincia de Bs. As., sita en Av. Callao 237.

2. Docentes domiciliados en la provincia de Buenos Aires: Si en el DNI figura domicilio de la provincia de Buenos Aires, deben registrarse en el Consejo Escolar que corresponda al distrito del domicilio.


CAPACITACIÓN DOCENTE DE HECHO

La inscripción para el Ingreso en la Docencia, sólo pueden realizarla aquellos aspirantes que posean un título docente o un título de formación específica en conjunción con la Capacitación Docente. Esta Capacitación Docente puede ser efectiva (haberla cursado y aprobado) o "de hecho". La Capacitación Docente de Hecho, es un beneficio que obtuvieron los docentes titulares en el año 1994, como consecuencia de la transferencia de escuelas de la Nación a la Provincia.

Para que sea reconocida la Capacitación Docente de hecho, se deben reunir los siguientes requisitos: La Resolución que la otorgó es la Nº 17.402/94  reformada por la Nº 18.552/94. Establecen: "Se tendrá por cumplido el requisito de acreditación de capacitación docente, a aquellos docentes titularizados por aplicación de normas de excepción y docentes titulares de establecimientos transferidos, que al 31/12/93 hayan tenido desempeño efectivo durante el término de tres (3) años, en cualquier situación de revista con calificación no inferior a ocho (8) puntos. Los requisitos deberán acreditarse sobre desempeño continuo o discontinuo, en cualquier situación de revista, en la rama, nivel e ítem escalafonario para el cual es otorgada la capacitación". Por tanto, de cumplirse con estos requisitos, se está en condiciones de realizar la inscripción para el Ingreso en la Docencia 2003-2004. Además de todo lo requerido para la inscripción, se deberá acompañar el formulario para que se reconozca la Capacitación Docente de Hecho.

El formulario se encuentra disponible en la http://www.fernandocarlos.com.ar 


HAY QUE ESTAR ALERTA CUANDO SE PUBLICA EL LISTADO

Hay que estar alerta en la publicación del listado, ya que desde el último día de publicación, se tienen diez (10) días para efectuar todo tipo de reclamo, vencido el mismo, queda firme el puntaje en el listado, y se cierra toda posibilidad de modificación.

La publicidad se efectuará en dos (2) diarios de circulación en el distrito – si los hubiese – o en su defecto a través de otros medios de comunicación masiva.

Dentro del plazo de exhibición, los interesados podrán consultar los listados e interponer los recursos de ley hasta diez (10) días posteriores al cierre del período de exhibición.

La sola exhibición de los listados en las condiciones arriba previstas dará por cumplida la notificación a todos los docentes.

Cuando un aspirante encontrare obstáculos para la presentación y/o registro de su solicitud podrá recurrir de inmediato, por telegrama colacionado o carta documento, ante el Tribunal de Clasificación Central, organismo que resolverá en definitiva.


CANTIDAD DE DISTRITOS EN LOS QUE SE PUEDE INSCRIBIR

El máximo permitido es tres (3).
RAMAS PARA LA QUE SE POSTULA

No está demás seleccionar todas, ya que el Nomenclador se modifica anualmente, y puede  resultar que su título que nunca estuvo habilitado, quizá para el corriente año, sí lo esté, y en una rama en la que nunca pensó que lo estaría. 

Recuerde que todo cambio en el nomenclador, también se lo puede solicitar ante la Comisión  Permanente de Estudio de Títulos de la Dirección de Tribunales de Clasificación. Hay que hacer un escrito, detallando claramente qué es lo que se solicita.

Además, por lo general, para el cargo de Preceptor de distintas ramas, habilitan títulos de EGB, Inicial, etc.  Por lo tanto, en este caso, lo que abunda no daña, no hay que cerrarse la posibilidad de tomar cargos, que al momento de la inscripción uno no tiene previsto tomar. La situación económica puede variar de un año a otro, y no hay que cerrarse la puertas que nos permiten trabajar en cargos y ramas que al momento de la inscripción no se los tuvo en cuenta.

DIFERENCIA ENTRE RAMA MEDIA y POLIMODAL

Si bien el formulario de inscripción indica Rama Media (Bachillerato de Adultos), cabe destacar que la Rama Media ha dejado de existir y fue sustituida por la rama Polimodal, pero como se emplean dos nomencladores de títulos diferentes, sigue vigente el de la ex Rama Media, y se emplea para la cobertura de horas cátedras del plan de estudio que tuvo su origen en la Rama Media, como lo es el Bachillerato de Adultos (Secundario), pero aunque diga adultos, no depende de la Rama de Adultos, sino de Polimodal. Por tanto, para trabajar en el Bachillerato de Adultos, que depende de la Rama Polimodal, hay que inscribirse en la rama Media. 

En cambio, los CENS sí son escuelas secundarias que dependen de la Rama de Adultos, por tal motivo, también hay que inscribirse en la Rama Adultos, si uno quiere trabajar en los CENS, ya que la Rama Adultos incluye a las escuelas EGB de adultos, y los CENS.

EDUCACIÓN FISICA

Aquí se inscriben los profesores con el título para poder dar educación física en los CEF que son servicios educativos que dependen directamente de la Rama de Educación Física, pero también para tomar módulos en las demás ramas en donde se enseña educación física. Para poder tomar un cargo de Preceptor, por ejemplo, deben estar inscriptos en la rama polimodal, por lo tanto, hay que inscribirse también en Polimodal y Media. 

CÓMO SE CALCULA EL PUNTAJE:

Para conocer la correcta evaluación de su solicitud de ingreso en la Docencia, se le hace saber que la misma está pautada en el Art. 60° del Estatuto del Docente y su  reglamentación y Ud. puede acumular por:


a) ¿Título habilitante: hasta un máximo de 25 puntos según el nomenclador de títulos vigente para cargo o área.

b) Antigüedad de Título: desde el año en que rindió la última materia a razón de 0.25 puntos por año, hasta un máximo de 10 años. Máximo valor que se puede obtener 2.50 puntos.
Para Título específico en conjunción con capacitación o título docente se considera el año de egreso del último obtenido.


c)  Promedio de Título Habilitante: según la siguiente escala:


9.51 a 10 = 0.20 puntos 

8 a 9.50 = 0.15 puntos 

6 a 7.99 = 0.10 puntos


Cuando se posee título específico y conjunción es el promedio de los dos según la tabla anterior. 

Máximo valor que se puede obtener 0.20 puntos.


d) Residencia: Valor 5 puntos a quien tenga 1 año de residencia en el distrito al momento de la inscripción y lo acredita en el DNI.


e) Antigüedad en la Rama: Se considera el desempeño en Jurisdicción Provincial, Nacional, Municipal o en establecimientos de Gestión Privada, reconocida a razón 0.50 por Ciclo Lectivo, hasta un máximo de 10 años. Máximo valor que se puede obtener 5.00 puntos.
Desempeño en establecimientos considerados desfavorables (rama) 0.25 puntos por año hasta un máximo de 10 años. Valor acumulable 2.50 puntos.


f) Antigüedad en el ítem escalafonario: Se considera el desempeño en el mismo ítem escalafonario al que aspira ingresar, en jurisdicción Nacional, provincial, Municipal o privada reconocida a razón de 0.25 por año hasta un máximo de 10 años. Máximo valor 2.50 puntos.

Desempeño en establecimientos considerados desfavorables (ítem escalafonario) a razón de 0.10 puntos por año, hasta un máximo de 10 años. Máximo valor 1.00 punto.


g) Calificaciones: Las obtenidas en establecimientos dependientes de la Provincia de Buenos Aires, de la Nación, de Municipios o de Gestión Privada reconocida, en los dos últimos años en que fue calificado en igual cargo, horas cátedras y/o módulos a que aspira,  de acuerdo a la siguiente escala:


9.51 a 10 
SOBRESALIENTE 
1 punto

8 a 9.50 
DISTINGUIDO
0.50 puntos

6 a 7.99 
BUENO 

0.10 puntos
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(La adquisición del CD implica además, la posibilidad de recibir vía correo, el texto completo de las normas, durante 12 meses, por lo cual permanece actualizado en dicho plazo).


Visite el Portal de Educación – www.fernandocarlos.com.ar


